
1.OBJETIVO DE LA BECA

socios de GETECCU, los cuales hayan sido remitidos a la convocatoria de la ECCO del mismo año y facilitar la 

formación de los miembros jóvenes (<40 años) durante el proceso de análisis, redacción y envío a una revista 

internacional indexada.

2. PROCESO DE EVALUACIÓN

a. Candidatos.

Socio de GETECCU.

Disponer de una comunicación aceptada para la ECCO del año vigente, ya sea tipo oral o póster.

El primer autor de la comunicación debe ser un miembro del grupo joven o ser socio de GETECCU menor 

de 40 años.

b. Documentación necesaria para solicitar la beca.

Resumen de la comunicación presentada: Debe aportarse el documento en formato pdf obtenido durante 

el proceso de envío de comunicaciones a la ECCO.

de la comunicación en la ECCO.

Resumen del proyecto de investigación realizado (máximo una hoja DIN A4), donde se explique el estudio 

realizado, y aquellos análisis o resultados que se haya planificado hacer pero no estén incluidos en el 

abstract. Explicar el plan de trabajo pendiente y si se dispone de financiación para ello, así como del plan 

de acción para pasar a la publicación. 

Mas información

https://geteccu.org/iv-publibeca-geteccu

